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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 6 de agosto de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Plan Especial de Ordenación
Industrial de Acehúche. (2012082635)

El Plan Especial de Ordenación Industrial de Acehúche (Cáceres), está incluido en el ámbito
de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos
significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
modificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a ca-
bo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o
no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública.
Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y
30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se con-
sultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resultado de las
consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del Plan Especial de Ordenación Industrial y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento
de evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010,
el Plan Especial de Ordenación Industrial de Acehúche, con el resultado que se indica a con-
tinuación:
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— Plan Especial de Ordenación Industrial de Acehúche (Cáceres).

• Decisión: No someter el Plan Especial de Ordenación Industrial de Acehúche (Cáceres),
al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 5/2010, de 23 de junio, según
Resolución de 6 de agosto de 2012, de la de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

• Resumen: El Plan Especial de Ordenación Industrial de Acehúche, tiene como objeto la
creación de un Polígono Industrial en el término municipal. Propone reclasificar terre-
nos de suelo no urbanizable de propiedad municipal a un sector de suelo urbanizable
(SUR-1) que se dividirá en dos Unidades de Actuación (UA-1 y UA2) para facilitar su
desarrollo. Será necesario realizar obras de urbanización e infraestructuras y adapta-
ción del camino de acceso para mejorar la conexión de este polígono con el casco ur-
bano de Acehúche. La superficie total de los terrenos a reclasificar es de 18.325,09 m2

y a afecta a las parcelas 240, 241, 245, 246, 251 y 252 del polígono 7 de Acehúche.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que debe-
rán adoptarse las medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, el
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General
de Medio Ambiente y la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

Deberá establecerse un sistema de depuración de las aguas residuales, adecuadamen-
te dimensionado de forma previa al inicio de la actividad en el Sector de Uso Industrial,
con el fin de evitar afecciones al medio fluvial próximo. Tal y como indica la
Confederación Hidrográfica del Tajo, si el vertido se realiza a la red de colectores mu-
nicipales, será el Ayuntamiento el competente para autorizar dicho vertido a su siste-
ma de saneamiento y finalmente dicho Ayuntamiento deberá ser autorizado por la
Confederación Hidrográfica del Tajo para efectuar el vertido de las aguas depuradas al
dominio público hidráulico. Todas las nuevas instalaciones que se establezcan deberán
contar en su red de evacuación de aguas residuales con una arqueta de control previa
a su conexión con la red de alcantarillado, que permita llevar a cabo controles de las
aguas por parte de las administraciones competentes. 

Asimismo, se tendrá en cuenta que cualquier proyecto de actividad industrial que se
pretenda realizar en este suelo deberá contar con los instrumentos de intervención am-
biental pertinentes según lo establecido en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el
Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas
de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mez-
clas potencialmente contaminantes. A tal efecto, será también de consideración la nor-
mativa de Control Integrado de la Contaminación (Ley 16/2002, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación).

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 



NÚMERO 174
Viernes, 7 de septiembre de 2012 19607

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación am-
biental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, el Plan Especial de Ordenación Industrial de Acehúche se encuentra a
disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.
www.extremambiente.es.

Mérida, a 6 de agosto de 2012. Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º ACAL/11/060103, relativo a ayudas de apoyo a los
agricultores que participen en programas relativos a la calidad de los
alimentos. (2012082600)

No habiendo sido posible notificar la resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de 9 de febrero
de 2012, por la que se desestima su solicitud de ayuda de apoyo a los agricultores que par-
ticipen en programas relativos a la calidad de los alimentos, dictada en el expediente n.º
ACAL/11/060103 abierto a nombre de Agrobenav, SL, se procede a su publicación a través
del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente según lo establecido en el artículo 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su recepción, sin
perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 8 de agosto de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •
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